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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayau de ins
ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jcíc Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rea l orden d e 6 de Abril de 1839. ) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—So admitensuscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 8 4 . — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte, no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente aí" servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 
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Secretaria.—Ne'/ociado $.'~Núm. 397. 
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En terreno de Fuente Lámparas y si
tio denominado Arroyo de Mata Ramos 
ha si lo hallado el cadáver de un hombre 
como de 35 á 40 años, de cinco pies de 
estatura, pelo castaño, bien formado, de 
buenas carnes y sin vestidura alguna. 

Lo que se pone en conocimiento del' 
público para la identificación de su per
sona. 

Madrid 23 de Julio de 1874. -El Go
bernador, Juan Moreno Benitez. 

0IPUTACI0N P R O V I N C I A L OE M A D R I D . 

Sesión de 7 de Julio de 1874. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GROlZARD. 

Señores que asistieron: 
Aguilar de Campóo(Sj\ Marqués de).— 

Arcas y Benitez.—Berrueco.—Casuso.— 
Ceinos.—Collado.—Esteban Collantes.— 
Floren.—García del Barrio.—González 
(D. Maximiano).—Guerrero Brea.—Ibar-
ra.—Lois.—López.—Martin Argenta.— 
Martin Murga.—Martínez Escolar.—Nu-
ñez de Velasco.—Pérez García.—Ramos 
Prieto.— Rey. — Rodrigaez Hermúa.— 
Rojas.—Sánchez López.—Silvela.—So-
mulo.—Suarez García. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se habilitó para despachar como Se
cretario al Sr. Nuñez de Velasco, el cual 
leyó el acta de la anterior, que fué apro
bada. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Carranza, Pelletan, Rovira y Fon-
tagud Gargollo no podían asistir á la se 
sion por hallarse enfermos. 

Asimismo quedó enterada del oficio 
de la Sociedad filantrópica de Milicianos 
Veteranos, invitando á las exequias que 
se han de celebrar en el templo de San 
Isidro en conmemoración del célebre 7 
d « Julio de 1822, y por el eterno des 
canso de los individuos de dicha Sociedad 
fallecidos en el año último. 

Se acordó pasar á la Contaduría para 
1 s efectos oportunos el oficio del Sr. Go 
bernador de la provincia participando el 
nombramiento de los empleados de las 
oficinas de la Inspección de la Milicia Na 
cional. 

Pedida la palabra por el Sr. López, 
dijo que toda vez que habían sido admi

tidos como Diputados los señores nom
brados por el Gobierno, procedía que in
gresaran en las respectivas comisiones, y 
á su parecer debía destinarse á cada uno 
á la comisión que perteneciera el Sr. Di
putado que había venido á relevar. 

Contestó el Sr. Presidente, que con 
el objeto indicado por el Sr. López se ha
bía pedido á Secretaria nota de las va
cantes que habia en cada comisión. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas comisiones, adoptándose los 
siguientes acuerdos: 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Admitir la dimisión presentada por 
D.FranciscoGonzalez, Practicante de far
macia del Hospital de San Juan de Dios. 

Declarar Vacante una plaza de Practi
cante supernumerario de farmacia del 
mis no establecimiento, por no haberse 
presentado á tomar posesión el nombra
do para desempeñarla. 

COMISIÓN DE FOMENTO. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
derribo y aprovechamiento de materiales 
de la antigua Plaza de Toros, adjudican
do el remate á favor de D. Francisco Ar-
nau y López, que ofrece ejecutar el indi
cado derribo y extracción de material y 
escombros con sujeción á las condiciones 
fijadas y abonando á la provincia 50.000 
pesetas. 

Aprobar igualmente la subasta cele
brada para contratar las obras de cons
trucción de un ramal de camino desde 
Meco á la estación ó apeadero del ferro
carril de Zaragoza, adjudicando definiti
vamente el remate á D. Cayetano M. 
Fernandez, que se compromete á ejecu
tar las obras con la rebaja de 15 pese
tas 5 céntimos por 100 en los tipos de 
presupuesto de contrata; y reclamar del 
Ayuntamiento de dicho pueblo copia cer
tificada del acuerdo ó compromiso que 
hayan contraído los propietarios de las 
fincas por donde ha de cruzar el camino, 
de ceder la parte necesaria al efecto y es 
tar conformes en sufrir las servidumbres 
de toma-tierras, pasos provisionales y 
demás que lleva consigo esta clase de 
obras. 

Trasladar al Director facultativo de 
Carreteras el oficio del Alcalde de El Ala 
mo participando haber sido destruida por 
las lluvias la atarjea del barranco titulado 
de «Doña Luna,» para que lo tenga pre 
senté al formar el proyecto del camino des 
de dicho pueblo á la carretera de Naval 
carnero, y proponga los medios de evitar 

los perjuicios consiguientes si fuese com
pleta la interrupción de comunicaciones 
ocasionada por la destrucción de la indi-
oada obra de fábrica. 

Oficiar al Sr. Gobernador para que 
amoneste al Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Cercedilla, y les pre
venga que si no cumplen inmediatamen
te lo mandado y participan hab?r inclui
do en el presupuesto municipal el crédito 
necesario para satisfacer lo que se adeuda 
á D. Manuel López, contratista que cons
truyó la carretera de dicho pueblo, se les 
exigirá la responsabilidad á que haya 
lugar. 

Aprobar el acta de replanteo de las 
obras del ramal de camino desde Vallecas 
á la estación del ferro-carril, toda vez 
que se llevó á cabo sin reclamación de 
ninguna especie. 

Aprobar también el acta de replanteo 
de las obras del camino vecinal de San 
Martin de Valdeiglesias al confin de la 
provincia con la de Avila, cuya opera
ción se llevó á cabo con las formalidades 
debidas; y respecto á la certificación de 
las obras ejecutadas en dicho camino en 
los meses de Abril y Mayo últimos por 
el contratista D. Roque Lavajos, declarar 
de abono al mismo la cantidad de 3.697 
pesetas 48 céntimos á que asciende la 
certificación, y disponerse satisfagan con 
cargo al presupuesto provincial de 1873,: 
á 74 las cuatro quintas partes, o sean 
2.957 pesetas 99 céntimos, y se oficie al 
Alcalde de San Martin para que abone al 
citado contratista las 739 pesetas 49 cén
timos restantes. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia manifestándole: 

1 / Que comprendidos en el catálogo 
los prados Majaserranos, Regidor y Ho
jarasca, término de Cercedilla, pertene
cientes á establecimientos públicos, para 
ser exceptuados de la venta, se remitie
ron los pliegos de condiciones para el 
arriendo de sus pastos según previene la 
legislación vigente. 

2.* Que ínterin no se pruebe por la 
Administración económica el derecho 
que cree asistirla para verificar el arrien
do, corresponde este al Ayuntamiento de 
Cercediila. 

Y 3. ' Que en el estado actual del 
asunto, é ínterin por aquella no se haya 
reivindicado ese derecho, corresponde á 
la Diputación intervenir en el arriendo 
de los aprovechamientos de las expresa 
das fincas en los términos que hasta 
ahora lo ha verificado; sin que por esto 
deba entablar reclamación alguna, su 
puesto que dichas fincas aparecen como 

de la propiedad de la Beneficencia mu
nicipal. 

Dada cuenta del dictamen proponien
do que por el Arquitecto de distrito se 
practiquen los oportunos reconocimien
tos y se forme el proyecto para la cons
trucción de una fuente en Campo-Real, 
el Sr. Ceinos preguntó si la obra se habia 
de costear con fondos provinciales. 

Contestó el Sr. López que hasta ahora 
el Ayuntamiento pedia sólo que el Ar
quitecto formase el proyecto necesario, y 
eso era lo que proponía la Comisión. 

Y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

En este momento el Sr. Presidente 
manifestó que existían varias vacantes en 
las comisiones en que sehallaba dividida la 
Diputación que habían de cubrirse con loa 
Sres. Diputados nombrados recientemen
te, pero que ante todo era necesario acor
dar la forma en que habia de hacerse la 
designación. 

El Sr. Rojas propuso que la, mesa 
quedase autorizada para destinar á cada 
Sr. Diputado á la comisión que conside
rase más conveniente, y diera cuenta en 
la sesión próxima. 

Consultada la Diputación, acordó de 
conformidad con lo propuesto por el se
ñor Rojas 

Acto seguido se dio cuenta del s i 
guiente dictamen: 

«La Comisión nombrada en 19 deEne-
rp ultimo para revisar todos los expe
dientes en que intervino la disuelta Co
misión provincial, ha cumplido el honro
so cargo de confianza que le fué conferido 
y viene á dar cuenta del resultado de sus 
trabajos. 

Apenas constituida la Diputación 
provincial que hoy funciona, advirtió np 
podia tener conocimiento del estado de 
la gestión administrativa durante el pe
riodo de siete meses desde 1.* de Junio 
hasta el 3 de Enero último por falta de 
la Memoria que debía serla presentada 
para cumplir el art. 67 de la ley orgáni
ca. Era necesario suplir ese defecto y 
que la Diputación apreciase los actos rea
lizados, pues no de otro modo podia ejer
citar el derecho establecido en el artículo 
68, aprobando, revocando ó modificán
dolos, y aun exigiendo la responsabilidad 
á la Comisión por aquellos asuntos que 
ya hubieran en usado estado, si á ello 
creyese que habia lugar. 

Con este propósito y para la consecu
ción de este fin, fué nombrada la Comi
sión revisora de los expedientes, que in
mediatamente se dedicó al desempeño de 
su cometido. No era muy fácil sef' tarea, 
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si el resultado había de corresponder al 
deseo de la Corporación. En el largo tras
curso de tiempo que la disuelta Comisión 
habia ejercido por si sola el gobierno, 
dirección y administración de los intere
ses peculiares de la provincia, asumiendo 
de hecho todas las atribuciones privati
vas de la Comisión provincial y las que 
la ley confiere á la Diputación, habiase 
despachado crecido número de expedien
tes. Fué preciso examinar en cada una de 
las Secciones, que para la más fácil expe
dición de los asuntos están divididas las 
oficinas, los que se hallaban resueltos, 
clasificarlos según su Índole para pres
cindir de aquellos que no ofreciesen difi
cultad, y fijarse únicamente en los que 
merecian detenido examen, ya por lo 
grave del asunto, ya por las consecuen
cias que á la provincia ó á los estableci
mientos que de ella dependen pudieran 
originarse: 

De estos últimos se ha ocupado la Co
misión, y con ánimo tranquilo y juicio 
sereno, procurando desnudarse de toda 
pasión, que no es nunca fiel consejera, 
discutir primero detenidamente y resol
ver después con madurez. 

Asi, procurando inspirarse en la más 
severa imparcialidad y fija su mirada en 
el bien de los respetables intereses que la 
ley confia á la Diputación, presenta su 
dictamen sobre cada uno de los asuntos 
que en su concepto deben ser revisados. 

Para la más fácil inteligencia y me
jor orden al discutir, divide su trabajo 
en las mismas partes que corresponden á 
las Comisiones permanentes de la Dipu
tación. 

GOBIERNO INTERIOR. 

Cinco son los expedientes que proce
dentes de la Comisión de Gobierno inte
rior se han sometido á la revisión de esta 
especial. 

Uno para la adquisición de un cuadro 
alegórico de la República; otro para la 
adquisición de globos terráqueos; otro 
para adquirir 300 ejemplares de la obra 
tutulada El valiente Pepito y la bella 
Anita; otro á virtud dé proposición de 
algunos Sres. Diputados respecto al acuer
do de la disuelta Comisión provincial so
bre entrega de 20 carabinas Remington y 
1,000 cápsulas, y otro referente al estado 
de gastos de material cuando aquella fué 
disuelta. 

La Comisión revisora ha visto con 
profunda pena que en medio de la situa
ción precaria del Erario provincial y del 
abandono en que relucían importantes 
servicios de los establecimientos se des
tinasen la respetable suma de 2.000 pe
setas á la adquisición de un cuadro de la 
República, colocado en lugar secundario, 
que ni constituye como inexactamente 
se dice en el acuerdo un servicio de nece
sidad, ni tenia crédito en el presupuesto, 
ni su urgencia era tanta que justificara 
el uso de atribuciones concedidas á la 
Permanente por el art. 68 de la ley pro
vincial, de prescindir aquella de criterios 
ajenos de todo punto á la índole espe
cial de estas corporaciones y de inspi
rarse más en precedentes no muy leja
nos de la Diputación provincial de Ma-
drü, que en vez de ciertos atributos co
locó en su dosel de la Presidencia las ar
mas de la provincia, es seguro que no se 
hubieran gravado innecesariamente los 
fondos de aquella por virtud de un acuer
do «que ajuicio de los que suscriben, la 
Diputación no debe aprobar;» por más 
que Sj||fione sus efectos en relación á 
tercerá^personas. 

Nada objetará esta Comisión respec- ¡ 
to al segundo y tercero de los citados 
expedientes sobre adquisición de globos 
terráqueos y ejemplares de una obrita 
de lectura y enseñanza moral, limitán
dose á proponer la aprobación de lo en 
ellos resuelto; pero llamará si vuestra 
atención acerca de la ligereza con que la 
Provincial que funcionaba en 4 de Junio 
último acordó la entrega de 20 carabinas 
nuevas, sistema Remington, y 1.000 cáp
sulas al Comandante del quinto batallón 
de Voluntarios de la República D. Ra
món Villaron, que á la vez formaba par
te de aquella. Esos efectos, adquiridos 
por la Diputación en Abril de 1873, en 
precio de I.S00 pesetas, con destino á 
los dependientes de la misma para cus
todia del edificio y de la c »ja, no pudie
ron ni debieron entregarse por quien en
tonces administraba transitoriamente la 
provincia de Madrid, y menos aún cuan
do no se intentaba justificar siquiera la 
necesidad de tan arbitraria medida. La 
actual Comisión de Gobierno interior, a 
quien pasó la proposición que origina 
expediente, acordó pedir al Sr. Villaron 
las carabinas y municiones, sin obtener 
otra cosa que el oficio de 15 de Marzo 
último en que manifiesta que hallándose 
depositadas aquellas en la Comandancia 
interina del referido batallón, fueron re
cogidas por Autoridad competente al 
practicar un minucioso registro el 10 de 
Enero próximo pasado. En vista de lo 
cual creen los que suscriben que siendo 
fundada la proposición de los Sres. Co
llado, Pérez (D. Zoilo) y Martínez Brau, 
deben continuarse las reclamaciones á 
quien corresponda hasta obtener la de
volución de esas armas y municiones ó 
su importe. 

El úitimo expediente examinado por 
la Comisión revisora procedente de la de 
Gobierno interior, contiene sólo un lu
minoso dictamen del Sr. Diputado Secre
tario primero D. Miguel Carranza?, en 
que expresa el estado en que se hallan las 
cuentas de gasto de material en 28 de 
Enero último, fecha del informe. Ni el 
contenido de este n; los datos en que se 
funda tienen nada de satisfactorios, y el 
Sr. Diputado que le emite hizo muy bien 
en recibir á beneficio de inventario el 
triste legado que se le dejaba. Baste sa
ber que la Comisión provincial disuelta 
consumió en menos de tres meses las 
25.000 pesetas asignadas para el material 
de todo el ejercicio corriente; que gastó 
además alguna parte de la trasferencia de 
7.000 pesetas que la misma acordara y 
esta Diputación dejó sin efecto en una de 
seis primeras sesiones; que resultaba, al 
inaugurarse estas, un déficit de 7.373 pe
setas 36 céntimos, importe de 32 cuentas 
pendientes de pago, algunas deellas porsu-
ministros de material de oficinas hechos 
en Setiembre; que otras, como la de 1.026 
pesetas al dueño de un restaurant y 391 al 
portero mayor, debieron haberse satisfe
cho con cargo á la partida consignada en 
presupuestos para gastos de quintas; que 
otra de Felipe Fernandez por 3.233 pese
tas 50 céntimos de leña y carbón, no tie
ne más justificación que volantes y pedi
dos del portero mayor difíciles ó imposi
bles de comprobar con el consumo, si 
bien algo extraño, en los meses en que se 
supone hecho; y que otra de 453 pesetas 
50 céntimos por obras de carpintería y 
ebanistería no se halla encabezada ni fir
mada por persona alguna. La Comisión 
de Gobierno interior, dentro de sus atri
buciones, ha entendido y acordado lo 
procedente á esas cuentas, pidiendo y ob

teniendo además de esta Diputación el 
crédito bastante para satisfacer atrasos y 
sufragar los gastos de ese capitulo hasta 
la terminación del ejercicio ordinario; 
por cuya razón y por no haber tenido á 
la vista otros antecedentes, la Comisión 
revisora, obrando con la circunspección é 
imparcialidad debidas, se limita á expre
sar que los datos examinados no acusan 
el mayor celo y acierto de la Provincial 
disuelta en la aplicación de ese capitulo 
del presupuesto. 

H A C I E N D A . 

La Comisión ha examinado con el de
bido detenimiento todos los expedien
tes de esta Sección, y escogiendo como 
ya queda expuesto para su estudio mi
nucioso los que bien por su importancia 
ó bien por la resolución recaída exigían 
dictamen á fin de que la Diputación pue
da acordar con entero conocimiento de 
causa. 

Siete son los que se encuentran en 
este caso. En orden á los primeros, rela
tivos á pensiones de las viudas de un 
empleado de la corporación y de un Mé
dico de la Beneficencia provincial, ya 
tiene acordado la Diputación; y respecto 
al tercero, sobre trasferencia de ¿réditos 
del presupuesto ordinario para atender á 
los gastos de material, por haberse extin
guido este crédito mucho antes de la for
mación del adicional, también ha recaí
do acuerdo de la misma. Entrando por 
consiguiente en el cuarto de los expedien
tes revisados, que es el relativo á los inte
reses de dos inscripciones del Gran Libro 
de Francia poseídas por el Hospital pro
vincial, la Comisión cree excusado repetir 
que sólo el deseo del acierto y su amor 
á la justicia constituyen su criterio para 

> juzgar los acuerdos; que no es el fiscal 
que acusa ni el severo censor que criti
ca amargamente, sino la Administración 
que examina con ánimo severo, sin pasión 
y sin agravios, con rectitud de juicio y 
con alta imparcialidad; que sólo mira por 
los intereses de la provincia, y que se 
halla muy dispuesta á tributar elogios, 
si elogios se deben los acuerdos recaídos, 
que á prodigar censuras, si censuras me
recieran. En una palabra, que sólo la jus
ticia y el deber de mirar por los intere
ses provinciales dictan sus palabras. 

Dicho esto, y ocupándose ya de exa
minar el referido expediente, resulta del 
mismo que los intereses correspondientes 
á los trimestes vencidos en 30 de Setiem
bre y 31 de Diciembre de 1873 no tuvie
ron ingreso en las arcas de la provincia 
con la oportunidad debida. Resulta asi 
mismo que Mr. Badel, de París, remi
tió su importe en letra girada á favor del 
Director del Hospital provincial á su de
bido tiempo; y resulta, por último, que 
dicho Director cobró esos intereses sin 
verificar su entrega hosta^quefué al efec
to requerido, y esto muchos días después 
de disuelta la Comisión provincial. La 
revisora tiene el sentimiento de encon
trar en este resultado motivo bastante 
para calificar de poco celosa una admi
nistración en que pueden ocurrir irregu
laridades como las que ofrece este expe
diente. No se han perjudicado los intere
ses de la Beneficencia provincial; pero 
ha habido morosidad en hacerlos efecti
vos, y ha habido además una conducta 
poco justificada por parte del funciona
rio que indebidamente ha retrasado el 
cumplimiento de su deber, y por conse
cuencia ha habido también falta de celo 
en la Comisión que nombró y de quien 
directamente dependía ese empleado. 

Los expedientes números cinco y seis 
de los examinados versan el primero so
bre el nombramiento de Investigador ge
neral de Beneficencia á favor de D. José 
López Polín, y el segundo sobre el pre
mio acordado abonar por la disuelta Co
misión provincial á dicho señor por la li
quidación de un juro perteneciente al 
Hospicio, en cuya virtud adquirió el es
tablecimiento una inscripción y tres títu
los de 3 por 100 consolidado. 

Respecto al primero debe decir la Co
misión que á su juicio no está justi
ficado el nombramiento de un investi
gador de Beneficencia, puesto que la Di
putación tiene su archivo, tiene sus 
oficinas y tiene sus empleados celosos é 
inteligentes que pueden cumplir perfec
tamente la misión que este nombramien
to daba á un industrial articular y extraño 
á las dependencias de la provincia. En 
su consecuencia, que este nombramiento, 
indebidamente h*ícho, no puede causar 
estado, ni menos servir de precedente 
para casos análogos. Y respecto al se
gundo, ó sea el premio de la investiga
ción, poco puede decirse toda vez que es-
consecuencia del anterior. Claro es que 
el Sr. Polin al practicar sus gestiones lo 
hacia por miras de interés particular, y 
claro es también que al recibir autoriza
ción de la Comisión provincial con ese 
objeto, implícitamente adquirió derecho 
á una remuneración. Este fué sin duda el 
objeto por que el Sr. Polin trató de pro
veerse de su titulo de Investigador y de 
la autorización que encerraba antes de 
presentar el resultado de sus trabajos, 
que produjeron la adquisición de los re
feridos bienes para el Hospicio. En su 
consecuencia, resultan de estos expedien
tes, como del anterior, cargos á la disuel
ta Comisión provincial, que, desconocien
do los servicios de los empleados que te
nia á sus órdenes, gravó á la provincia 
con la remuneración concedida á quien 
ejecutó trabajos que muy bien pudieron 
aquellos llevar á cabo; porque una vez 
autorizado el Sr. Polin para hacer inves • 
tlgacionea, admitida la que presentó, 
gestionado por este todo lo conducente á 
la liquidación y adjudicación al Hospicio 
de los valores expresados y entregados 
por aquel á Depositaría, ia cantidad que 
como premio de su investigación acordó 
concederle la Comisión provincial viene 
á ser baja en lo que representan los de
rechos investigados. En su virtud la Co
misión propone se apruebe el acuerdo de 
la disuelta Comisión provincial en que 
se concede á D. José López Polin el pre
mio de su investigación; pero entendién
dose revocado el nombramiento de In
vestigador que la misma le confirió. 

Resta para terminar este trabajo en 
cuanto á la Sección de Hacienda, ocuparse 
del expediente del empréstito contra
tado por la Diputación provincial con 
Mr. Dreyfus: en este delicadísimo y com
plicado asunto, entiende la Comisión que 
su encargo consiste en concretar el pun
to sobre que ha de recaer el acuerdo de 
la Diputación. Ante todo cumple dejar 
consignado que este expediente ha veni
do á la Comisión revisora por virtud de 
novación del contrato verificado en es
critura pública otorgada por el Vice
presidente de la Comisión provincial 
y D. Rafael Cabezas, representante de 
Mr. Dreyfus, en 8 de Noviembre de 1873 
ante el Notario D. Rafael Casas. 

Esta novación de contrato tiende á 
ampliar la cláusula 8." de la escritu
ra de 25 de Junio de 1872, otorgada por 
el Presidente de la Diputación provin-
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cial y el representante de Mr. Dreyfus. 
Por dicha cláusula' se obligó e! presta
mista Dreyfus á no negociar los títulos 
de pertenencia de la Diputación provin • 
cial, que quedaban en poder del mismo 
como garantía del cumplimiento por par
te de la Diputación de las oblgaciones 
contraidas en el contrato de empréstito. 
La determinación de estos títulos estaba 
fijada por la numeración que á los mis
mos señalaba Mr. Dreyfus en la factura 
de cupones correspondientes á los mis
mos qué tenia presentada á la Diputa
ción para que esta hiciese efectivos los 
cupones. Y después de esta escritura y 
después de novado el primitivo contrato, 
después de establecida esta cláusula, por 
la cual quedan pignorados los títulos de 
pertenencia de la Diputación en poder de 
Mr. Dreyfus, y obligado este á no nego
ciarlos, presentó su apoderado Sr. Cabe
zas nueva factura de cupones distinta de la 
anterior, y al hacerle notar la diferencia 
de numeración de dichos cupones con los 
presentados el anterior semestre, la Co
misión provincial pidió definitivamente 
para el porvenir como numeración de los 
títulos pignorados la últimamente presen
tada á nombre de Mr. Dreyfus. ¿Pudo la 
Comisión provincial aceptar como indi
vidualización de los títulos pignorados 
esta numeración distinta de la que ya 
obraba en Contaduría por efecto de ante
rior entrega de cupones, distintos tam
bién? ¿Pudo la Comisión provincial des
conocer que esta diferencia en la nume
ración inducía virtual mente la conculca
ción por parte de Mr. Dreyfus de la 
cláusula 8. 1 de la escritura de Junio de 
1872? ¿Podia tener la Diputación provin
cial un acuerdo más concluyente que esa 
numeración distinta, de que los títulos de 
la provincia pignorados á Mr. Dreyfus 
no se encontraban en su poder, y por con
siguiente que los intereses de la Benefi
cencia habían corrido un riesgo que la 
referida escritura de Junio de 72 había 
tratado de evitar? Pues con todo esto, y 
á pesar de todo esto, la disuelta Comisión 
provincial vino á sancionar con el otor
gamiento de la escritura de Noviembre 
de 1873 la falta de cumplimiento de la 
cláusula 8." de la escritura de Junio de 72 
por parte de Mr. Dreyfus, cláusula que 
constituía una de las principales obliga
ciones contraidas por este en la escritura 
de novación del primitivo contrato. 

Baste, pues, con lo dicho para formar 
opinión respecto á este expediente, el 
más grande de cuantos ha revisado la Co
misión. Esta por lo mismo propone á la 
Diputación que no apruebe este acto de 
la Comisión provincial disuelta, y que se 
consulte al Cuerpo de Letrados de la Be
neficencia acerca de la validez ó nulidad 
de la novación de contrato verificada por 
escritura de 8 de Noviembre de 1873. 

GOBERNACIÓN. 

La Comisión ha examinado 104 ex
pedientes que durante la época sometida 
á revisión se sustanciaron en el Negociado 
de Gobernación; 39 son referentes á Ja 
Provisión de plazas de Médicos titulares 
e incidencias de los mismos; 64 pertene
cen al ramo de arbitrios, hallándolos to
dos ajustados á los preceptos de la ley; 
no pudiendo decir lo mismo del que re
gistrado con el n u m > 4 l 7 d e l f o U o 344 8 e 

refiere á la solicitud del Sr. Jefe del bata
llón de Reserva de Madrid, pidiendo se le 
subvencionase p a r a adquirir el instru
mental necesario con destino á la banda 
de música del mismo. 

El referido Jefe pidió 7.620 pesetas para 

el instrumental; y las razones únicas ale
gadas para la concesión de esta suma, 
que otras provincias estaban armando 
batallones para la defensa de la Repúbli
ca. Pero como quiera que con instrumen
tos de música no se combaten enemigos, 
cuya observación deja injustificada la 
concesión, y considerando que la fuerza 
en favor de quien recaía no era de la 
provincia y si del Estado; 

La Comisión cree no debía la Provin
cial acceder á ese gasto, siendo por tanto 
censurable su conducta al invertir ó con
ceder fondos de la provincia en objetos 
de ninguna utilidad á la misma, mucho 
más cuando recaía el provecho en un 
cuerpo militar, cuyo sostenimiento es de 
cuenta del Estado. Por fortuna las 7.620 
pesetas en cuestión no han sido aún sa
tisfechas de los fondos provinciales; y la 
Comisión tiene la honra de proponer no 
se haga entrega de dicha cantidad, por 
estar indebidamente concedida y quedar 
por ello perjudicados los Intereses de la 
provincia. Palacio de la Diputación pro
vincial de Madrid á 7 de Julio de 1874.— 
Pedro Luis Ramos Prieto.=Miguel Car
ranza.» 

A propuesta del Sr. Presidente se 
acordó discutir por separado cada uno de 
los expedientes acerca de los cuales pro
ponía la Comisión revisora. 

COMISIÓN D E GOBIERNO INTERIOR. 

Dada cuenta del relativo á la adqui-
cion de un cuadro alegórico de la Repú
blica, se aprobó el dictamen de la Comi
sión en votación nominal por los 25 ye-
ñores siguientes que se hallaban en el 
salón: 

AguilardeCampóo (Sr. Marqués de) .— 
Arcas y Benitez.—Berrueco.—Casuso.— 
Ceinos.—Collado.—Esteban Collantes.— 
Floren.—García del Barrio.—González 
(D. Maximiano).—Guerrero Brea.—Ibar-
ra.—Lote. — Martin Argenta. — Martin 
Murga.—Martínez Escolar.—Nuñez de 
Velasco.—Ramos Prieto.—Rey.—Rodrí
guez Hermúa.— Rojas.— Sánchez Ló
pez.—Somalo.—Suarez García.—Sr. Pre
sidente. 

Se dio cuenta de la parte del dicta
men relativa á la adquisición de globos 
terráqueos con destino á la Biblioteca y 
á las Escuelas del Hospicio y la Inclusa, 
y fué aprobada sin discusión. 

Adquisición de 300 ejemplares de la 
obra de lectura y enseñanza moral titu
lada EL valiente Pepito y la bella Ani-
¿ a ._Aprobado el dictamen de la Co
misión. 

Entrega de 20 carabinas nuevas, sis
tema Remington, y l .000 cápsulas al Co
mandante del quinto batallón de Volun
tarios de la República.—Aprobado el dic
tamen de la Comisión. 

Cuentas de gastos de material pen
dientes de pago al cesar la última Comi
sión provincial en Enero del corriente 
año.—Aprobado el dictamen de la Comi
sión. 

COMISIÓN DE H A C I E N D A . 

Intereses de dos inscripciones del 
Gran Libro de Francia, propiedad del 
Hospital provincial. 

Pedida la palabra por el Sr. Hermúa, 
dijo que lo que proponía la Comisión re
visora se reducía á un voto de censura 
por un acto que acusaba mala adminis
tración: que el Hospital provincial era 
dueño de dos inscripciones del Gran Libro 
de Francia, cuyos intereses remitía perió
dicamente por letra á favor del Director 
del Hospital Mr. Badel, de París, y este 
señor giró con oportunidad los relativos ¿ 

los trimestres vencidos en Setiembre y 
Diciembre últimos, cuyo importe no habia I 
ingresado en Depositaría al encargarse • 
la actual Diputación de la provincia. Se 
pidieron informes al nuevo Director del 
establecimiento, el cual contestó que no 
tenia noticia de la indicada letra, pero 
procuraría adquirirlas; y entonces el Di
rector anterior manifestó haber recibido 
y cobrado dicha letra, y entregó la canti
dad á que ascendía: que no habia perjui
cio para los intereses de la Beneficencia, 
pero si morosidad y una conducta poco 
justificada por parte del funcionario que 
retrasó el ingreso de la expresada suma, 
y poco celo en aquella Comisión provin
cial, y por lo tanto se proponía no un 
cargo de responsabilidad, sino de censu
ra, por esta irregularidad que indicaba 
falta de vigilancia. 

Enterada la Diputación de las explica
ciones del Sr. Hermúa, acordó aprobar 
el dictamen de la Comisión en la parte 
relativa á este asunto. 

Nombramiento de Investigador de Be
neficencia á favor de D. José López Po
lín.—Aprobado el dictamen de la Comi
sión. 

Premio que acordó abonar á dicho se
ñor la Comisión provincial disuelta por 
la liquidación de un juro perteneciente al 
Hospicio.—Aprobado igualmente el dic
tamen de la Comisión. 

Empréstito Dreyfus: novación del 
contrato verificada en escritura pública 
otorgada en 8 de Noviembre de 1873.— 
Aprobado el dictamen de la Comisión. 

COM1810N DE GOBERNACIÓN. 

Concesión de 7.620 pesetas al Sr Jefe 
del batallón de la Reserva de Madrid para 
adquirir el instrumental necesario con des
tino á la banda de música.—Aprobado el 
dictamen de la Comisión. 

Pedida la palabra por el Sr. Ramos 
Prieto, dijo que la Comisión revisora no 
habia podido traer completo su dictamen 
por varias causas, entre ellas lo complejo 
de los asuntos sometidos á su examen, 
y en breve presentaría el relativo á las 
Comisiones Je Beneficencia y Fomento 
y á la Memoria del Jefe de la Secretaria, 
referente al tiempo que medió desde que 
cesó la Comisión provincial disuelta has 
ta que se constituyó la actual Diputación; 
pero entre los asuntos comprendidos en 
el dictamen ya aprobado se hallaba el del 
empréstito Dreyfus, cuya resolución era 
urgente, y rogaba que, sin aguardar á 
la aprobación del acta, se remitiera en 
seguida al Cuerpo de Sres. Letrados para 
evitar perjuicios á la provincia. 

Consultada la Diputación, acordó de 
conformidad con lo propuesto por el se
ñor Ramos Prieto. 

Seguidamente se dio cuenta de un ofi
cio del Director del Hospicio, partici
pando que en el Departamento de Muje
res existe una joven de 25 años de edad, 
llamada Beatriz Domínguez y Prado, 
que se halla en estado de demencia. 

El Sr. Suarez García manifestó que, 
según las noticias adquiridas, el estado 
déla indicada joven era grave porque su 
demencia era furiosa y con manía de sui
cidio, y urgía su salida del estableci
miento no sólo por ella, sino por el peli
gro que pudieran correr las demás acogi
das; y como tenia parientes en buena po
sición en Burgos, proponía se oficiase al 
señor Gobernador de esta provincia con el 
fin de que se hiciesen cargo de dicha jo
ven los parientes de la misma, y si estos 
se negasen, remitirla á la provincia de 
donde sea natural. 

Enterada la Diputación, acordó con
forme á lo propuesto por el Sr. Suarez 
García. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión á las seis de 
la tarde.—El Presidente, Alejandro Groi-
zard. —El Diputado Secretario acciden
tal, Vicente Nuñez de Velasco. 

SEXTA SECCIÓN 

JUNTA CARCELARIA DEL PARTIDO DE 

COLMENAR VIEJO. 

No siendo posible celebrar en el día 
28 del corriente la junta anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL del 20 con motivo del 

alistamiento y demás operaciones para 
llevar á efecto el decreto de 18 del cor
riente llamando el servicio de la reserva 
extraordinaria 125.000 hombres, he acor
dado suspenderla hasta que dichas ope
raciones permitan señalar nuevo dia para 
celebrarla. 

Lo que anuncio por medio del presen
te para conocimiento de los Sres. Alcal
des de los pueblos de este partido; de cu
yo celo espero se servirán disponer el pa
go del primer trimestre de la cuota que 
ha correspondido á cada pueblo en el re
partimiento de gastos para el presente 
año económico, ó al menos la cantidad 
que les sea posible á cuenta, á fin de que 
los encarcelados no carezcan de sus ali
mentos. 

Colmenar Viejo 22 de Julio de 1874. — 
Pedro García. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se 
cita y llama á Segunda San Emeterio para 
que dentro del término de seis dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á la práctica de una diligen
cia en causa que se instruye en el mismo. 

Madrid 20 de Julio de 1874. - V / B . # -
El actuario, Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, refrendada por el actuario D. Jorge 
Reboles, se convoca por segunda vez para 
la hora de las diez de la mañana del dia 
7 de Agosto próximo, en el local de au
diencia de dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-convento 
délas Salesas, á la junta de acreedores 
del concurso voluntario en que se han 
presentado Doña María Hernández y sus 
hijos D. José y Doña Concepción Ranz, 
de esta vecindad, con comercio de pa
ños, telas y ropas hechas en la calle de 
Toledo, números 16 y 18, citando á los 
que lo sean para que concurran en el ex
presado dia y hora por si ó por medio de 
apoderado en forma con los títulos de sus 
créditos; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de lo contrario, y encargándo
les la puntual comparecencia de los mis
mos en obsequio de la pronta adminis-
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tracion de justicia y en obviacion de nue
vos gastos. 

Madrid 22 de Julio de 1874. - P a n t a -
leon ftluntion y Pereira.=V.* B / - E I 
actuario, Jorge Reboles. 72—50 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

D. José Sebastian Méndez, Juez de pri
mera instancia de Torrelaguna y su 
partido. 

Hago saber que en el dia de ayer han 
sido detenidos en el inmediato pueblo 
de Torremocha, Marcelino Rodríguez 
Torres y Ricardo Amador Alvarez Bar-
celo, que conduelan tres caballerías, con
sistentes en 

Un caballo capón, pelo castaño en
cendido, con lunares blancos en los cos
tados y parte bnja de la cinchera, de seis 
cuartas de alzada, de ocho años de edad, 
con una marca de fuego en la parte su
perior de la fosa nasal derecha. 

Una muía negra peceña, con estrella, 
bociblanca y lunar blanco en la parte an
terior de la caña de la mano derecha ar-
miniada interna de la misma, de quince 
meses de edad, de seis cuartas menos tre-
dedos de alzada. 

Otra muía pelo castaño oscuro, con 
lunares blancos en la parte anterior de 
las manos producidos por las trabas, de 
seis cuartas menos dos dedos de alzada, 
de dos y medio años. 

Dos de dichas caballerías estaban 
aparejadas con los efectos siguientes: 

Una manta de lana con rayas azules 
y pardas, rota en diferentes puntos de 
ella, en mal uso, con ribete de paño de co
lor de pasa que sirve para sudadero; una 
manta de jerga fondo blanco con rayas 
de diferentes colores, en buen uso; un 
saco en forma de costal; una jalma de 
jerga con su ataharre, bastante usada; una 
sobrejalma también de jerga usada con 
flecos de lana encarnada; una cincha an
cha de jerga con rayas y bastante usada; 
un sudadero de estopa en mal uso; unos 
lomillos pequeños con su baticola de cor
rea remendados en la cabecera con piel, 
al parecer de cordero; una manta blanca 
con fenefa a rayas, de lana y de las lla
madas de Palencia, bastante usada; una 
manta de sayal parda, con rayas blancas, 
en buen uso; un capote de monte con ra-
mos blancos y encarnados bordados, bas
t ó t e usado, y unas alforjas de lana con 
rayas y tapas, un botillo y una cincha en 
buen uso de jerga con rayas de colores. 

Por tanto excito el celo de las Au
toridades judiciales, civiles y militares, 
para que por medios que crean oportunos 
den la debida publicidad á lo referido, á 
ñn de que llegue á noticia de las perso
nas que se crean con derecho á dichas 
caballerías y efectos considerado c de ile 
gitima procedencia, con el objeto de que 
se presenten en este Juzgado á acreditar
lo en el término de nueve dias, pasados 
los cuales se procederá á lo que haya 
lugar. 

Dado en Torrelaguna a 1S de Julio de 
1874.-José Méndez.—De su orden, Fe
lipe Sanz. 

de los asilos de San Bernadino 400 sába
nas de retor, y 200 colchas de persa. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Al
calde se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Madrid 23 de Julio de 1874.-José Di-
centa y Blanco. 

A Icaldia popular de A igete. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias el repartimiento de 
la contribución territorial de este distri
to municipal y actual año económico de 
1S74 á 75, á fin de que los contribuyen
tes comprendidos en el mismo puedan 
presentar reclamaciones si se creen per
judicados; advertidos que pasado dicho 
periodo no se admitirá ninguna. 

Algete 18 de Julio de 1874 . -E l Al
calde, Nicolás López Merlo. 

Alcaldía popular de Ambite. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de 15 dias en la Secre
taria de este Ayuntamiento el reparti
miento municipal correspondiente al año 
económico de 1873 á 1874, en cuyo plazo 
pueden examinarle cuantas personas lo 
tengan por conveniente y sean en él in
teresadas. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Oru3-
co y al Excmo. de Madrid den la mayor 
publicidad á este anuncio en sus respecti
vas localidades por haber en ellas perso
nas que al indicado repartimiento contri
buyen. 

Ambite 18 de Julio de 1874 . -El Al
calde, Valentín López. 

Alcaldía popular de Brea. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el corriente 
año económico se halla concluido y de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, en 
cuyo plazo podrán reclamar los compren
didos en él lo que tengan por convenien
te; y pasado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Brea y Julio 20de 1874 . -El Alcalde, 
Manuel María de César. 

Alcaldía popular de Buitrago. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de seis dias el repar
to de la contribución territorial para el 
corriente año de 1874 á 75, á fin de que 
los contribuyentes puedan enterarse y 
hacer las reclamaciones oportunas. 

Buitrago 19 de Julio de 1874.—Ma
teo Rivera. 

Alcaldía popular de Canencia. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en esta Secretaría municipal el re
partimiento de la contribución territorial 
de este distrito municipal por término de 
seis dias, para que los contribuyentes 
comprendidos en él puedan reclamar de 
agravio si lo creyeren inferido. 

Canencia 20 de Julio de 1 8 7 4 . - E l 
Alcalde, M. de Lúeas. 

laciones de riqueza que han presentado 
los contribuyentes, y á los que no se les 
ha practicado de oficio, y sobre la que 
se ha de girar la derrama de la contri
bución territorial del año económico de 
1874 á 1875, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, durante las 
horas de despacho, para que los propieta
rios las examinen y expongan de agravio 
durante dicho plazo; pasado el cual no se 
atenderá ninguna reclamación. 

Ciempozuelos 21 de Julio de 1 8 7 4 . -
El Alcalde, Florentino Pachón. 

Alcaldía popular de Colmenarejo. 

El repartimiento de la contribución 
territorial y la matricula del subsidio se 
hallan de manifiesto por término de seis 
dias, que principiarán á contarse desde la 
fecha de aparecer inserta en el periódico 
oficial, para que los interesados se ente
ren y hagan las reclamaciones que crean 
justas; advirtiéndoles que pasado dicho 
plazo sin que lo verifiquen les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Colmenarejo 20 de Julio de 1874.— 
C. A. P., Cosme Gamella. 

Alcaldía popular de Qhamar.tin. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento de esta villa por 
término de cuatro días, contados desde la 
fecha, el repartimiento de la contribu
ción territorial, cultivo y ganadería for
mado para el corriente año económico, 
para que los contribuyentes se enteren 
de la cuota que les ha correspondido y 
hagan las reclamaciones que les conven
ga; en la inteligencia que trascurrido 
que sea no se oirá ninguna. 

Chamartin 19 de Julio de 1874 . -E l 
Alcalde, Antonio Piquer. 

Alcaldía popular de El Pardo. 

El repartimiento de la contribución 
territorial que ha correspondido á este 
pueblo para el presente año económico 
se halla terminado con arreglo al decreto 
de 26 de Junio último y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias, á contar 
desde el de la fecha. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para que llegue á conoci
miento de los señores contribuyentes por 
si gustan enterarse de las cuotas que res
pectivamente les han correspondido. 

El Pardo 20 de Julio de 1874 . -E l Al
calde, León Martin. 

Alcaldía popular de Extremera. 

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el re
parto de la contribución territorial y ma
tricula de subsi'.io industrial de esta 
villa formados para el año económico de 
1874 á 75, por término de seis dias; en 
cuyo plazo se oirán las reclamaciones 
que se presenten. 

Extremera 22 de Julio de 1874.— 
Faustino Sánchez. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

La Excma. Sra. Doña María de Ganehe-
qui y Gazmuri ha legado á los acogidos 

Alcaldía popular de Ciempozuelos. 
Terminada por la Junta pericial de 

esta villa la nueva graduación de las re-

tdcaldia popular de Hortaleza. 

El amillaratniento de la riqueza impo
nible de esta villa que ha de servir de 
base á la derrama de la contribución ter

ritorial correspondiente al año econó
mico de 1874 á 75, se halla terminado y 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por termino de seis dias 
á fin de oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del BOLKTIN OFICIAL para conocimien
to de los contribuyentes. 

Hortaleza 19 de Julio de 1 8 7 4 . - E l 
Alcalde, Manuel Ruiz. 

Alcaldía popular de Alóstoles. 
Formado el repartimiento de la con

tribución territorial de este distrito cor
respondiente al ejercicio en curso, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento por término de cuatro dias para 
oir reclamaciones en cuauto á la aplica
ción del tanto por ciento. 

Móstoles 16 de Julio de 1874 . -El Al
calde, Zacarías Rodríguez. 

Alcaldía popular de Navacerrada. 
Se halla concluido y de manifiesto para 

oir reclamaciones de agravio por término, 
de cinco dias el apéndice y repartimien
to de la contribución territorial, cultivo 
y ganadería del corriente año económi
co en la Secretaria del Ayuntamiento, á 
contar desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Navacerrada 20 de Julio de 1874 . -E l 
Alcalde, Eusebio Rubio. 

Alcaldía popular de Paracuellos 
de Carama. 

Se halla depositada en esta Alcaldía 
al haber sido encontrada por el guarda 
municipal de la misma el dia 15 del 
presente mes, una muía de unos 14 á 16 
años de edad, pelo rojo encendido, corva 
de ambas manos, de seis cuartas y media 
de alzada y falsa. 

Lo que se hace público á fin de que 
el dueño de la misma se persone en esta 
debidamente documentado, y le será en
tregada en el acto pagando los gastos 
que haya ocasionado. 

Paracuellos de Jarama y Julio 18 de 
1874. -El Alcalde, Pedro Herranz. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa y año económico actual se 
halla expuesto en la Secretaria del Ayun. 
tamiento por término de cuatro dias para 
oir reclamaciones. 

Valdaracete 16 de Julio de 1874.-El 
Alcalde, Manuel Mondéjar. 

Alcaldía popular de Valdemoro. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, conta
dos desde el de la fecha, el repartimiento 
de la contribución territorial del presen
te año económico de 1874 á 75, con el 
fin de oir de agravios sobre la aplicación 
del tanto por ciento, y pasado dicho pla
zo no se admitirá reclamación alguna. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente pura que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes comprendidos en di
cho repartimiento. 

Valdemoro 18 de Julio de 1 8 7 4 . - El 
Alcalde, Marcelino Benito. 

MADRID.—1874. 
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